
DEI

VI!

Es
Or

CO

car
fui

DE

ho

RTAMENTO DE SALUD

MAT: PAGO DE HORAS EXTRAS

LA HIGUERA, Abril 18 del 2013

OS:

Lo dispuesto en el Art. 15, párrafo 1°; Inciso III de La Ley N" 19.378,
tuto de Atención de Salud Municipal; las facultades que me otorga la Ley N" 18.095,
nica Constitucional de Municipalidades y en uso de las atribuciones de mi cargu;

SID ERANDO:

La emergencia producida por el volcamiento de un camión con ácido en la
etera panamericana norte, que impidió el traslado en los horarios habituales de los
ionarios del CES y del depto. de Salud.

RETO EXENTO N" 1270

AUTORÍCESE a los funcionarios de la red de Salud Municipal el N° de
s extraordinarias adicionales, que se señalan durante el mes de Abril del 2013
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El pago se realizará en la remuneración del mes de Abril del 2013



Páí
der
asi
Sal

líese Con cargo al Subtítulo 21, ítem 01, Asignación 004, Sub-asignación 005,
minada "Trabajos Extraordinarios" y Subtítulo 21, ítem 02, Asignación 004, Sub-
lación 005, denominada "Trabajos extraordinarios" del Presupuesto Municipal de
d Vigente en el año 2013.

Ai ÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

NDON

O BRUZONNE
RETARÍO MUNICIPAL

Dlst
1.-
2.-
3.-
4.-
YGC

luición
rsorial Depto. De Salud
irrelativo 335
irpeta personal
cretaría Municipal
MPB/mzc


